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Pequeños, medianos y
grandes contribuyentes. Familias

Planes de pago
para regularizar
deudas de:

Ingresos
Brutos

IIBB

Patente
Automotor

Inmobiliario
Urbano

Inmobiliario
Rural

Impuesto
de Sellos
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Plan Especial de Pago

1,5%
De 13 a 36 cuotas:

de interés.

0%
de interés.

Hasta 12 cuotas:

Pequeños y Medianos Contribuyentes
Empresas

Familias
Hasta 2 inmuebles y 2 patentes
a nombre de un mismo titular.
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Plan Especial de Pago

0,5%
De 7 a 12 cuotas:

de interés.

0%
de interés.

Hasta 6 cuotas:

2%
De 13 a 36 cuotas:

de interés.

Familias
Más de 2 inmuebles y 2 patentes
a nombre de un mismo titular.



Ministerio de
Economía

Plan Especial de Pago

0,75%
De 7 a 12 cuotas:

de interés.

0%
de interés.

Hasta 6 cuotas:

2,5%
De 13 a 36 cuotas:

de interés.

Grandes Contribuyentes
Empresas
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Plan Especial de Pago

Contribuyentes No Cumplidores
Quienes se encuentren en discusiones
administrativas o judiciales, y aquellos
agentes de retención con deuda.

1,5%
De 7 a 12 cuotas:

de interés.

0,5%
de interés.

Hasta 6 cuotas:

3%
De 13 a 36 cuotas:

de interés.

Empresas
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El plan también contempla condiciones 
diferenciales para instituciones y prestadores 
que brindan servicios asistenciales y/o de salud 
para personas con discapacidad, quienes podrán 
acceder a financiación especial:

0%
de interés.

Hasta 36 cuotas:Plan para
Servicios Asistenciales
de Discapacidad



Ministerio de
Economía

Podrán adherirse a través de: 

Para adherir será necesario contar con:
CUIT, Clave Fiscal de ARCA y
CBU bancaria para el débito
automático de las cuotas.
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